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TEMARIO

BLOQUE	I.‐	DERECHO	CONSTITUCIONAL	Y	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA

Tema	1.‐	La	Constitución	española	de	1978	(I):	Título	Preliminar;	de	los	derechos	y
deberes	fundamentales	(Título	I).

Tema	2.‐	La	Constitución	española	de	1978	(II):	de	la	Corona	(Título	II);	de	las	Cortes
Generales	 (Título	 III);	 del	 Gobierno	 y	 de	 la	 Administración	 (Título	 IV);	 de	 las
relaciones	entre	el	Gobierno	y	las	Cortes	Generales	(Título	V).

Tema	3.‐	La	Constitución	española	de	1978	(III):	del	Poder	Judicial	(Título	VI).	de	la
organización	territorial	del	Estado	(Título	VIII).	del	Tribunal	Constitucional	(Título
IX);	de	la	reforma	constitucional	(Título	X).

Tema	4.‐	La	regulación	de	la	Administración	General	del	Estado	en	la	Ley	40/2015,
de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público:	Organización	administrativa;	Los	Ministerios
y	su	estructura	interna;	Órganos	territoriales;	de	la	Administración	General	del	Estado
en	el	exterior	(Título	I).

Tema	5.‐	El	Estatuto	de	Autonomía	del	Principado	de	Asturias:	Título	Preliminar;	de
las	competencias	del	Principado	de	Asturias	(Título	I);	de	los	órganos	institucionales
del	Principado	de	Asturias	(Título	II);	de	los	órganos	auxiliares	del	Principado	de
Asturias	 (Título	 II.bis);	 de	 la	 Administración	 de	 Justicia	 (Título	 III);	 Hacienda	 y
Economía	(Título	IV);	del	control	sobre	la	actividad	de	los	órganos	del	Principado
(Título	V);	de	la	reforma	del	Estatuto	(Título	VI).

Tema	6.‐	La	Ley	del	Principado	de	Asturias	6/1984,	del	Presidente	y	del	Consejo	de
Gobierno.	 La	 Ley	 del	 Principado	 de	 Asturias	 8/1991,	 de	 Organización	 de	 la
Administración.

Tema	7.‐	La	Ley	7/1985,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local:	Disposiciones
Generales	(Título	I);	el	Municipio	(Título	II);	la	Provincia	(Título	III);	Otras	Entidades
Locales	 (Título	 IV).	 La	 Administración	 Local	 en	 Asturias:	 Concejos,	 Comarcas,
Mancomunidades	y	Parroquias.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(I):	TÍTULO	PRELIMINAR;
DE	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES	(TÍTULO	I).

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaba	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera	que
padecemos.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(II):
DE	LA	CORONA	(TÍTULO	II);	DE	LAS	CORTES	GENERALES	(TÍTULO	III);

DEL	GOBIERNO	Y	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	(TÍTULO	IV);	DE	LAS	RELACIONES
ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES	(TÍTULO	V).

1.‐	LA	CORONA

El	artículo	1.3	de	la	Constitución	establece	que	la	forma	política	del	Estado	español	es	la	Monarquía	Parla‐
mentaria.	Esta	definición	implica	que	el	Rey,	aún	cuando	ostenta	el	cargo	de	Jefe	del	Estado,	está	sometido
al	Parlamento,	siéndole	de	aplicación	la	máxima	de	que	“El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”.	En	desarrollo	de	lo
dispuesto	en	el	mencionado	artículo	1.3,	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65)	se	encabeza	con	el
enunciado		“De	la	Corona”	que	es	el	nombre	clásico	para	indicar	el	conjunto	de	prerrogativas	y	funciones	que
corresponden	a	la	Monarquía,	personalizada	en	el	Rey.

La	Corona,	 término	adoptado	del	constitucionalismo	comparado,	es	 la	denominación	específica	que	en
España	se	le	ha	dado	a	un	órgano	constitucional:	la	Jefatura	del	Estado.	Este	órgano	constitucional	es,	pues,
un	órgano	del	Estado	cuyo	titular	es	el	Rey	y	al	que	se	le	atribuyen	funciones	propias	y	diferenciadas	de	las
del	resto	de	los	poderes	del	Estado.

La	Corona	está	regulada	en	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65),	con	el	contenido	siguiente.

CARACTERÍSTICAS.‐	El	Rey	es	el	Jefe	del	Estado,	símbolo	de	su	unidad	y	permanencia,	arbitra	y	modera	el
funcionamiento	regular	de	las	instituciones,	asume	la	más	alta	representación	del	Estado	español	en	las
relaciones	 internacionales,	 especialmente	 con	 las	 naciones	 de	 su	 comunidad	histórica,	 y	 ejerce	 las
funciones	que	le	atribuyen	expresamente	la	Constitución	y	las	leyes.

Su	título	es	el	de	Rey	de	España	y	podrá	utilizar	los	demás	que	correspondan	a	la	Corona.

La	persona	del	Rey	es	inviolable	y	no	está	sujeta	a	responsabilidad.	Sus	actos	estarán	siempre	refrenda‐
dos	en	la	forma	establecida	en	la	Constitución,	careciendo	de	validez	sin	dicho	refrendo	(salvo	lo	dispues‐
to	sobre	distribución	del	presupuesto	para	el	sostenimiento	de	su	Familia	y	Casa	y	el	nombramiento	y
cese	de	los	miembros	civiles	y	militares	de	la	Casa	Real,	pues	se	trata	de	actos	que	serán	realizados
libremente	por	el	Rey).

SUCESIÓN.‐	La	Corona	de	España	es	hereditaria	en	los	sucesores	de	S.	M.	Don	Juan	Carlos	I	de	Borbón,
legítimo	heredero	de	la	dinastía	histórica.	La	sucesión	en	el	trono	seguirá	el	orden	regular	de	primogeni‐
tura	y	representación,	siendo	preferida	siempre	la	línea	anterior	a	las	posteriores;	en	la	misma	línea,	el
grado	más	próximo	al	más	remoto;	en	el	mismo	grado,	el	varón	a	la	mujer,	y	en	el	mismo	sexo,	la	persona
de	más	edad	a	la	de	menos.

El	Príncipe	heredero,	desde	su	nacimiento	o	desde	que	se	produzca	el	hecho	que	origine	el	llamamiento,
tendrá	la	dignidad	de	Príncipe	de	Asturias	y	los	demás	títulos	vinculados	tradicionalmente	al	sucesor	de
la	Corona	de	España.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(III):
DEL	PODER	JUDICIAL	(TÍTULO	VI).	DE	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL

DEL	ESTADO	(TÍTULO	VIII).	DEL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL	(TÍTULO	IX);
DE	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL	(TÍTULO	X)

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

La	formulación	teórica	de	la	división	de	poderes	entre	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	ha	sido	un	principio
consagrado	en	las	diferentes	constituciones.	Teoría	establecida	por	Locke	y	Montesquieu	durante	el	liberalis‐
mo	clásico	y	puesta	en	práctica	por	los	regímenes	parlamentarios	modernos,	en	virtud	de	la	cual	las	tres
funciones	básicas	del	Estado	deben	ser	ejercidas	por	poderes	distintos	(legislativo,	ejecutivo	y	judicial),	para
evitar	así	la	concentración	de	poder	en	un	solo	órgano.	La	separación	de	poderes	subyace	a	los	actuales
regímenes	parlamentarios	modernos,	como	garantía	para	el	ejercicio	de	las	libertades	individuales	y	del	libre
ejercicio	de	la	soberanía	popular.

El	Poder	Judicial	es	un	poder	del	Estado	que,	de	conformidad	con	el	ordenamiento	jurídico,	es	el	encargado
de	administrar	justicia	en	la	sociedad,	mediante	la	aplicación	de	las	normas	jurídicas	en	la	resolución	de
conflictos.	Por	"poder",	en	el	sentido	de	poder	público,	se	entiende	a	la	organización,	institución	o	conjunto
de	órganos	del	Estado,	que	en	el	caso	del	Poder	Judicial	son	los	órganos	judiciales	o	jurisdiccionales:	juzgados
y	tribunales	que	ejercen	la	potestad	jurisdiccional,	y	que	suelen	gozar	de	imparcialidad	y	autonomía.	Poder
autónomo	e	 independiente	que	ejercen	 jueces	y	 tribunales,	y	cuyo	órgano	de	gobierno	 lo	constituye	el
Consejo	General	del	Poder	Judicial.

Este	poder	es	el	ámbito	en	el	que	se	ejercen	y	dirimen	las	competencias	y	facultades	del	Estado	en	materia
de	enjuiciamiento	de	las	conductas	de	los	ciudadanos	y	las	autoridades	que	las	leyes	sancionan	como	delitos
o	faltas,	o	consideran	conforme	a	derecho.	Abarca	asimismo	la	facultad	coactiva	del	Estado	para	lograr	la
aplicación	de	las	normas	del	derecho	positivo.

EL	Poder	Judicial	está	regulado	en	el	Título	VI	de	la	Constitución	(arts.	117	a	127),	con	el	contenido	siguiente.

PRINCIPIOS	GENERALES.‐	La	justicia	emana	del	pueblo	y	se	administra	en	nombre	del	Rey	por	Jueces	y
Magistrados	 integrantes	del	poder	 judicial,	 independientes,	 inamovibles,	 responsables	y	 sometidos
únicamente	al	imperio	de	la	ley.

Los	Jueces	y	Magistrados	no	podrán	ser	separados,	suspendidos,	trasladados	ni	jubilados,	sino	por	alguna
de	las	causas	y	con	las	garantías	previstas	en	la	ley.

El	ejercicio	de	 la	potestad	 jurisdiccional	en	 todo	 tipo	de	procesos,	 juzgando	y	haciendo	ejecutar	 lo
juzgado,	corresponde	exclusivamente	a	los	Juzgados	y	Tribunales	determinados	por	las	leyes,	según	las
normas	de	competencia	y	procedimiento	que	las	mismas	establezcan.
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TEMA	4.‐	LA	REGULACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO
EN	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:

ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA;	LOS	MINISTERIOS	Y	SU	ESTRUCTURA
INTERNA;	ÓRGANOS	TERRITORIALES;	DE	LA	ADMINISTRACIÓN

GENERAL	DEL	ESTADO	EN	EL	EXTERIOR	(TÍTULO	I).

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO

La	organización	administrativa	de	la	AGE	se	estableció	en	la	Ley	6/1997,	de	Organización	y	Funcionamiento
de	la	Administración	General	del	Estado	(LOFAGE).	Posteriormente	la	Ley	40/2015,	de	Régimen	Jurídico	del
Sector	Público,	ha	derogado	la	LOFAGE	y	regulado	la	organización	de	la	Administración	General	del	Estado
en	los	términos	siguientes,	con	efectos	de	2	de	octubre	de	2016.

Principios	y	competencias	de	organización	y	funcionamiento	de	la	Administración	General	del	Estado.‐	La
Administración	General	del	Estado	actúa	y	se	organiza	de	acuerdo	con	los	principios	de	descentralización
funcional	y	desconcentración	funcional	y	territorial,	además	de	los	siguientes:

a)	Servicio	efectivo	a	los	ciudadanos.

b)	Simplicidad,	claridad	y	proximidad	a	los	ciudadanos.

c)	Participación,	objetividad	y	transparencia	de	la	actuación	administrativa.

d)	Racionalización	y	agilidad	de	los	procedimientos	administrativos	y	de	las	actividades	materiales
de	gestión.

e)	Buena	fe,	confianza	legítima	y	lealtad	institucional.

f)	Responsabilidad	por	la	gestión	pública.

g)	Planificación	y	dirección	por	objetivos	y	control	de	la	gestión	y	evaluación	de	los	resultados	de	las
políticas	públicas.

h)	Eficacia	en	el	cumplimiento	de	los	objetivos	fijados.

i)	Economía,	suficiencia	y	adecuación	estricta	de	los	medios	a	los	fines	institucionales.

j)	Eficiencia	en	la	asignación	y	utilización	de	los	recursos	públicos.

k)	Cooperación,	colaboración	y	coordinación	entre	las	Administraciones	Públicas.
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TEMA	5.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS:	TÍTULO
PRELIMINAR;	DE	LAS	COMPETENCIAS	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS	(TÍTULO	I);
DE	LOS	ÓRGANOS	INSTITUCIONALES	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS	(TÍTULO	II);
DE	LOS	ÓRGANOS	AUXILIARES	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS	(TÍTULO	II.BIS);	DE
LA	ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	(TÍTULO	III);	HACIENDA	Y	ECONOMÍA	(TÍTULO
IV);	DEL	CONTROL	SOBRE	LA	ACTIVIDAD	DE	LOS	ÓRGANOS	DEL	PRINCIPADO	(TÍ‐

TULO	V);	DE	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO	(TÍTULO	VI).

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Constitución	de	1978	se	fundamenta	en	la	indisoluble	unidad	de	la	Nación	española,	patria	común	e
indivisible	de	todos	los	españoles,	y	reconoce	y	garantiza	el	derecho	a	la	autonomía	de	las	nacionalidades
y	regiones	que	la	integran	y	la	solidaridad	entre	todas	ellas.

En	el	ejercicio	de	este	derecho	a	la	autonomía,	Asturias,	como	provincia	con	entidad	regional	histórica,	se
constituye	en	Comunidad	Autónoma	con	la	aprobación	de	la	Ley	Orgánica	7/1981,	de	30	de	diciembre,	de
Estatuto	de	Autonomía	para	Asturias.

La	iniciativa	fue	adoptada	por	el	Consejo	Regional	de	Asturias,	órgano	creado	por	Real	Decreto‐Ley	29/1978,
de	27	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueba	el	régimen	preautonómico	para	Asturias,	en	sesión	de	1	de
diciembre	de	1979,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	la	disposición	transitoria	primera	y	los	artículos	2	y
143	de	la	Constitución.	En	reunión	de	18	de	enero	de	1980,	la	Diputación	Provincial	de	Oviedo	acuerda
asumir	y	apoyar	la	iniciativa,	que	fue	adoptada,	asimismo,	por	72	municipios	que	representan	un	95.97%
del	censo	electoral.	De	los	restantes	municipios	asturianos,	de	uno,	dados	los	términos	en	que	está	redactado
su	acuerdo,	no	se	deduce	su	decisión;	otro,	no	llegó	a	pronunciarse;	y	los	cuatro	restantes,	con	un	censo	de
población	del	3.73%,	optaron	por	la	vía	del	artículo	151	de	la	Constitución.	La	adopción	de	la	iniciativa
superó,	pues,	con	creces,	los	requerimientos	del	art.	143.2	de	la	Constitución.

El	borrador	de	proyecto	de	Estatuto	de	Autonomía	 fue	 redactado	por	una	Comisión	designada	por	 los
partidos	políticos	con	representación	parlamentaria,	llamada	Comisión	de	los	24	por	ser	éste	el	número	de
sus	miembros,	que,	a	su	vez,	encargó	un	texto	a	una	subcomisión	técnica,	Comisión	de	los	8.	Después	de	un
plazo	de	información	pública	para	presentar	alegaciones,	la	Comisión	de	los	24	traslada	el	borrador	a	la
Asamblea	compuesta	por	los	miembros	de	la	Diputación	Provincial	y	los	Diputados	y	Senadores	a	Cortes
asturianos,	que,	conforme	a	lo	previsto	en	el	art.	146	de	la	Constitución,	aprueba	el	proyecto	de	Estatuto	y
lo	eleva	a	las	Cortes	Generales	el	12	de	abril	de	1980.

El	Congreso	de	los	Diputados	aprueba	definitivamente	el	Estatuto	de	Autonomía	para	Asturias	el	15	de
diciembre	de	1981,	siendo	sancionado	por	Su	Majestad	el	Rey	el	30	de	diciembre.	El	11	de	enero	de	1982
se	publica	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	la	Ley	Orgánica	7/1981,	de	30	de	diciembre,	de	Estatuto	de	Autono‐
mía	para	Asturias,	primer	Estatuto	que	se	aprueba	conforme	a	lo	previsto	en	el	art.	143	de	la	Constitución.
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TEMA	6.‐	LA	LEY	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS	6/1984,	DEL	PRESIDENTE	Y
DEL	CONSEJO	DE	GOBIERNO.	LA	LEY	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS	8/1991,

DE	ORGANIZACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	LA	LEY	DEL	PRINCIPADO	DE	ASTURIAS	6/1984,	DEL	PRESIDENTE	Y	DEL	CONSEJO	DE	GOBIERNO

1.1.‐	ESTRUCTURA

La	Ley	6/1984,	de	5	de	julio,	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	del	Principado	de	Asturias,	consta	de
39	artículos	(versión	inicial),	distribuidos	en	dos	Títulos:

‐El	Título	I	regula	el	Presidente	del	Principado,	su	estatuto	personal,	procedimiento	de	elección	del
mismo,	forma	de	nombramiento,	causas	de	cese	y	forma	de	sustitución,	atribuciones	y	responsabilidad
política,	previéndose	igualmente	los	supuestos	de	incapacidad	temporal	del	titular	del	cargo.

‐El	título	II	se	dedica	íntegramente	a	regular	el	Consejo	de	Gobierno,	órgano	colegiado	que	dirige	la
política	regional,	y	de	los	Consejeros,	regulando	detalladamente	la	composición,	competencia	y	atribucio‐
nes	del	Consejo	de	Gobierno,	así	como	sus	reglas	básicas	de	funcionamiento,	y	el	Estatuto	Personal	de
los	Consejeros	en	el	que	se	ordenan	cuestiones	análogas	a	las	previas	en	la	Ley	para	el	Presidente.

La	estructura	de	la	Ley	6/1984	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	I.	Del	Presidente	del	Principado

CAPÍTULO	PRIMERO.	Estatuto	personal	del	Presidente
CAPÍTULO	II.	Elección	del	Presidente
CAPÍTULO	III.	Nombramiento	y	toma	de	posesión
CAPÍTULO	IV.	Incompatibilidades	[derogado]
CAPÍTULO	V.	Incapacidad	temporal	del	Presidente
CAPÍTULO	VI.	Cese	y	sustitución	del	Presidente
CAPÍTULO	VII.	Atribuciones	del	Presidente
CAPÍTULO	VIII.	De	la	responsabilidad	del	Presidente
CAPÍTULO	IX.	Del	Estatuto	de	los	Ex	Presidentes

•	TÍTULO	II.	Del	Consejo	de	Gobierno	y	de	los	Consejeros

CAPÍTULO	PRIMERO.	Del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	II.	Composición	del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	III.	De	las	competencias	y	atribuciones	del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	IV.	Del	funcionamiento	del	Consejo	de	Gobierno
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TEMA	7.‐	LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:	DIS‐
POSICIONES	GENERALES	(TÍTULO	I);	EL	MUNICIPIO	(TÍTULO	II);	LA	PROVINCIA
(TÍTULO	III);	OTRAS	ENTIDADES	LOCALES	(TÍTULO	IV).	LA	ADMINISTRACIÓN

LOCAL	EN	ASTURIAS:	CONCEJOS,	COMARCAS,	MANCOMUNIDADES	Y	PARROQUIAS.

INTRODUCCIÓN

La	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	consta	de	11	Títulos,	con	la	siguien‐
te	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	I.	Disposiciones	generales

•	TÍTULO	II.	El	municipio

CAPÍTULO	I.	Territorio	y	población
CAPÍTULO	II.	Organización
CAPÍTULO	III.	Competencias
CAPÍTULO	IV.	Regímenes	Especiales

•	TÍTULO	III.	La	Provincia

CAPÍTULO	I.	Organización
CAPÍTULO	II.	Competencias
CAPÍTULO	III.	Regímenes	especiales

•	TÍTULO	IV.	Otras	Entidades	locales

•	TÍTULO	V.	Disposiciones	comunes	a	las	Entidades	locales

CAPÍTULO	I.	Régimen	de	funcionamiento
CAPÍTULO	II.	Relaciones	interadministrativas
CAPÍTULO	III.	Impugnación	de	actos	y	acuerdos	y	ejercicio	de	acciones
CAPÍTULO	IV.	Información	y	participación	ciudadanas
CAPÍTULO	V.	Estatuto	de	los	miembros	de	las	Corporaciones	locales

•	TÍTULO	VI.	Bienes,	actividades	y	servicios,	y	contratación

CAPÍTULO	I.	Bienes
CAPÍTULO	II.	Actividades	y	servicios
CAPÍTULO	III.	Contratación


